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1.3  FEB  2020
USHUAIA,

NOTAN°    ü©   /20.-
LETRA: PRESIDENCIA.-

Tengo   el   agrado   de   dirigime   a   usted   en   mi   carácter   de
Vicegobemadora y Presidente del Poder Legislativo de la Provincia, a los efectos de solicitar la
Adscripción  de  la  agente  Gisselle  Teresita BERTOTTO  COLLAZO,  legajo  N°  18776726/00,
quien cumple fimciones en el Colegio Técnico Provincial N° 1 "Olga 8. de Arko".

LeSs[ador,E_mue]TRENF#h3p#:]s#Thgge=íee:e:,£::::#á:ío.,:z.:e:nta#d#£rde:
la necesidad de contar con la colaboración de la citada agente para realizar tareas en el despacho
del Législador mencionado.

La  presente  adscripción  se  basa  en  lo  establecido  en  la  Ley
Nacional N° 22.251 y sus Decretos Reglamentarios.

Sin otro particular, lo saludo muy atentamente.

sEÑOR
GOBERNADOR DE LA PROVINCIA
Prof. Gustavo MELELLA
SU DESPACHO Presiclente  del  PoÜ3r  l_3;:slati`"'
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